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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiséis de 

septiembre de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la 

Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, 

bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de 

los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez,    

D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia, y D. José Mateos Moreno. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 

DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 12 de 

septiembre de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 
y Democrática presenta la 23 edición del Festival Internacional de Teatro de Humor de 
Santa Fe, que tendrá lugar del 13 al 22 de octubre y donde confluirán con el caos, la 
realidad y la locura que ofrecerán ocho compañías del más alto nivel. 
 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, 
Económica y Patrimonio informa que en el día de hoy se ha procedido al nombramiento de 
funcionarios interinos, auxiliares de enfermería, ejecutando los acuerdos adoptados por el 
Pleno de esta Diputación, siendo esta la primera fase. Igualmente se está en proceso de 
convocar el puesto de Director/a de los Centros Sociales. 
 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, explica que dentro del Plan 
Provincial de Obras y Servicios 2016-2017, el 80% de las obras ya están adjudicadas, por 
lo que el grado de ejecución a final de año será bastante aceptable. 
 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica que el Patronato estará presente en 
la acción promocional “Andalucía en Castilla la Mancha” desde el día 2 al 5 de octubre. 
Consiste en la formación institucional dirigida a agentes de viajes y medios de 
comunicación locales en las ciudades de Ciudad Real, Toledo, Guadalajara, Cuenca, 
Albacete y Valdepeñas. Es de gran importancia la asistencia ya que el número de turistas 
procedentes de Castilla la Mancha han aumentado considerablemente y supone una 
oportunidad inmejorable para afianzar nuestro posicionamiento como destino turístico. 

 
Durante los días 3 al 6 de octubre se llevan a cabo acciones promocionales en 

Manchester junto con la Diputación de Jaén. 
 
Por ultimo recuerda la entrega de los Premios Provinciales de Turismo que se 

entregan esta noche en Valderrubio. 
 

 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2016-2017 FIRMADAS DURANTE LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 

2017, EN EL MARCO DE LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. 

 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente, da cuenta: 

 “Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho 

Convenio Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 

2015. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante los meses de junio, julio y agosto de 2017. 
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Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el 

Anexo IX de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se 

precisará de la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos 

de urgencia, en cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada, se 

procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos 

para 2016-2017 suscritas con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco 

de la Concertación Local 2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 

CELEBRACIÓN DE FERIAS SINGULARES DE ÁMBITO COMARCAL REALIZADAS 

DURANTE EL EJERCICIO 2017 POR LAS EELL DE LA PROVINCIA DE GRANADA, 

VINCULADAS A LOS SECTORES AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención. 

“El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria celebrada 

el 24 de julio de 2014, con objeto de determinar la naturaleza de las competencias que 

amparan la prestación de servicios por esta Diputación, en aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dentro 

del marco del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, de la Consejería de Administración 

Local y Relaciones Institucionales, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de aquella, acuerda que aquellas competencias “distintas de las propias y de las 

atribuidas por delegación”, que se venían ejerciendo por esta Diputación antes de la 

entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, y en virtud de la Ley 5/2010, de 

11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), seguirán ejerciéndose de acuerdo 

con el procedimiento establecido en el art. 2.3 de Decreto-Ley 7/2014 de 20 de mayo.  

En virtud de este acuerdo es competencia de esta Diputación, el desarrollo de 

actividades relacionadas con el Desarrollo del Sector Agroalimentario y 

Agroganadero, que incluye la actividad subvencional a este sector, estando atribuida a la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible.  
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Visto el informe jurídico del Servicio de Fomento al desarrollo Rural, de fecha 8 de 

septiembre de 2017, sobre la viabilidad de establecer estas ayudas económicas, por ser 

competencia de esta Delegación y por existir consignación presupuestaria a tal efecto. 

A la vista de lo anterior, y de conformidad con las Bases Reguladoras de las 

subvenciones de esta Corporación (art. 40), aprobadas en el marco de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2017, (BOP de fecha 26 de abril de 2017), que 

atribuye al Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación 

de las Convocatorias de Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, 

así como de la autorización del gasto que se derive, la Diputada de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del expediente, formula la 

siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO.- Aprobar la “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE 

FERIAS SINGULARES DE ÁMBITO COMARCAL REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2017 

POR LAS EELL DE LA PROVINCIA DE GRANADA, VINCULADAS A LOS SECTORES 

AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO”, así como su posterior publicación en la BND. 

SEGUNDO.- Aprobar el trámite de cumplimentación de la presente convocatoria canónica 

en la BNDS, conforme a los siguientes valores:  

• Descripción de la Convocatoria: 

“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS SINGULARES DE 

ÁMBITO COMARCAL REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2017 POR LAS EELL DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA, VINCULADAS A LOS SECTORES AGROALIMENTARIO Y 

AGROGANADERO”. 

• Tipo de beneficiario.  
CODIGO DESCRIPCION 

JSA PERSONAS JURÍDICAS QUE NO DESARROLLAN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

• Actividad económica.  
CODIGO DESCRIPCION 

01.6 Actividades de apoyo a la agricultura, a la ganadería y de preparación posterior a la 
cosecha. 

• Instrumento de Ayuda. 
CODIGO DESCRIPCION 

SUBV. Subvención y entrega dineraria sin contraprestación 
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• Objetivos.  
CODIGO DESCRIPCION 

98 Art.24 AYUDAS PARA MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

101 Art. 17.1 AB AYUDAS AL SECTOR GANADERO. 

• Diario Oficial de publicación del extracto. 
CODIGO DESCRIPCION 

38 B.O.P. de Granada 

• Finalidad.  
CODIGO DESCRIPCION 

18 Otras actuaciones de carácter económico. 

• Momento de justificación de las concesiones. 
CODIGO DESCRIPCION 

POS JUSTIFICACIÓN POSTERIOR (AL ÚNICO O AL ÚLTIMO PAGO) 

• Impacto de género.  
CODIGO DESCRIPCION 

2 
Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, no se prevea modificación alguna 
de esta situación. 

 

TERCERO. Aprobar el Gasto, que asciende a la cantidad de 80.000,00.-€. existiendo 

consignación presupuestaria al efecto en la Aplicación Presupuestaria 232. 41411. 46200, 

del Presupuesto de la Diputación de Granada para el ejercicio 2017”. 

La  Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Convocatoria obrante 

en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve.  

5º.- DECLARACIÓN DE LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS 

CONTENIDOS EN LA RELACIÓN INCORPORADA EN EL PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN NÚM. 2015/2/ASPRC-1-38: “C.P GR-3101 DE LA GR-3424 A  A-

4002 (PUERTO LOBO). ENSANCHE GENERAL DE LA PLATAFORMA DEL P.K. 0+000 

AL P.K. 0+420 Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DEL P.K. 1+730 AL P.K 1+870”. 

 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula la siguiente 

PROPUESTA,  intervenida y conformada por la Intervención. 
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“Considerando que por Resolución del Diputado Delegado de Obras Públicas y 

Vivienda de fecha 26 de julio de 2017 se aprobó provisionalmente, previos informes 

técnicos y jurídicos, el proyecto de construcción NÚM. 2015/2/ASPRC-1-38: “C.P GR-3101 

DE LA GR-3424 A A-4002 (PUERTO LOBO). ENSANCHE GENERAL DE LA PLATAFORMA DEL 

P.K 0+000 AL P.K. 0+420 Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DEL P.K. 1+730 AL P.K 

1+870”, junto con la relación de bienes y derechos afectados. 

Considerando que tanto proyecto como relación se han sometido a información 

pública por plazo de quince días mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia en fecha 02 de agosto de 2017 y en uno de los periódicos de mayor circulación 

de la provincia (IDEAL de 04.08.2017), así como en los tablones de anuncios del 

Ayuntamiento de Nívar y de la Diputación Provincial de Granada, notificándose además de 

forma individualizada a los propietarios que figuraban en la citada relación. 

Considerando que en el periodo de información pública referido se ha recibido un 

total de 2 alegaciones, tal y como consta en el expediente tramitado al efecto, que se han 

remitido a los servicios técnicos y jurídicos de la Diputación de Granada para la emisión de 

informe sobre cada una de las alegaciones formuladas. 

Considerando que con fecha de 11 de septiembre de 2017 se ha procedido por 

Resolución del Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda a la aprobación definitiva el 

proyecto de construcción NÚM. 2015/2/ASPRC-1-38: “C.P GR-3101 DE LA GR-3424 A A-

4002 (PUERTO LOBO). ENSANCHE GENERAL DE LA PLATAFORMA DEL P.K 0+000 AL P.K. 

0+420 Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DEL P.K. 1+730 AL P.K 1+870”. 

Considerando que el informe de 27 de julio de 2017 señala urgente la ejecución de 

la obra por los siguientes motivos: 

«1.- El tramo de actuación de las obras constituye la comunicación natural del 

municipio de Nívar con Granada y con el resto de vías que posibilitan otros destinos 

a la práctica totalidad de los usuarios de dicho municipio. 

2.- En la actualidad el tráfico se lleva a efecto en condiciones de precariedad, sobre 

todo en el caso del cruce de vehículos pesados y de vehículos pesados con 

vehículos ligeros o utilitarios. 

3.- Que las obras consisten en el ensanche y mejora de la plataforma de la 

carretera, lo que permitirá el cruce de vehículos en condiciones de seguridad, y la 

circulación de peatones por el espacio destinado a ellos, como las aceras, también 

en condiciones de seguridad, cuestión de importancia capital, dado el carácter 

urbano de la zona. 

Dado que el objetivo principal de devolver el tramo de carretera la 

seguridad en la circulación en todas las circunstancias, es un objetivo a alcanzar 
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preferiblemente a muy corto plazo, resulta urgente realizar las expropiaciones 

contempladas en el proyecto 

Lo cual se informa a los efectos de su conocimiento». 

Considerando que el artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 

de Andalucía prevé respecto de los estudios de carretera —entre los que se encuentran los 

proyectos de construcción y trazado (artículo 25 de la citada Ley)— que «La aprobación de 

los estudios de carreteras conforme a las prescripciones de la presente Ley, implicará la 

declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de 

los terrenos correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de 

la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 

servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes y derechos comprendidos en 

la ejecución de la infraestructura cartográfica para los replanteos de los mismos y en las 

incidencias posteriores de las obras». 

Considerando que resulta conveniente hacer una declaración expresa de urgencia 

en la expropiación, aun cuando la declaración de urgente ocupación se produce con la 

aprobación definitiva de los proyectos, conforme se ha expuesto en el párrafo anterior. 

Considerando que la disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 

de Autonomía Local de Andalucía atribuye a la Junta de Gobierno Local las competencias 

para declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por expropiaciones forzosas en 

expedientes instruidos por las entidades locales. 

PROPONGO 
 

Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos contenidos en la relación 

incorporada en el proyecto de construcción NÚM. 2015/2/ASPRC-1-38: “C.P GR-3101 DE 

LA GR-3424 A A-4002 (PUERTO LOBO). ENSANCHE GENERAL DE LA PLATAFORMA DEL P.K 

0+000 AL P.K. 0+420  Y  MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DEL P.K. 1+730 AL P.K 1+870”. 

 

La  Junta  de Gobierno  estima que  procede  aprobar  la  Propuesta  formulada   

en  el sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve.  

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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 En el apartado de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

8º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

- A Dª. Aranzazu Martín Fernández, trabajadora del Centro Reina Sofía, por el 

fallecimiento de su  hermana. 

- A Dª. Enriqueta Rodríguez Guerrero, trabajadora de Tesorería, por el 

fallecimiento de su padre. 

- A Dª. Leonor Rodríguez Guerrero, trabajadora del Cemci, por el fallecimiento de 

su padre. 

- A D. Antonio Molina Chamorro, trabajador de Tesorería, por el fallecimiento de 

su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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